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VER PRONUNCIAMIENTO COMPLETO

Fiel a sus principios y políticas institucionales, la Universidad de Costa Rica (UCR) condenó
las acciones del Gobierno de Nicaragua que atentan contra la libertad de pensamiento, de
expresión y de tránsito del pueblo nicaragüense, así como la afectación al ejercicio de
derechos políticos, que ponen en peligro el régimen democrático y la promoción de la paz.

La posición de esta casa de estudios superiores fue emitida por medio de un
pronunciamiento del Consejo Universitario, este martes 15 de junio, en el que demandó al
gobierno de Daniel Ortega la liberación, no solo de las cuatro personas candidatas a la
presidencia, sino, también, de las otras que han sido detenidas arbitrariamente, en clara
violación a sus derechos fundamentales.

La libertad de pensamiento y expresión es consagrada como un derecho humano y
fundamental en una sociedad democrática, destacó la UCR. (Foto: bbc.com)
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Además, le pidió que realice elecciones presidenciales libres bajo observación
internacional.

Al mismo tiempo, la UCR instó al Gobierno de la República a pronunciarse sobre los actos
atroces que ocurren en el país vecino, tomando en cuenta que Costa Rica es respetuosa de
los derechos y libertades de todas las personas.

El Consejo Universitario fue enfático al manifestar que la Universidad de Costa Rica
promueve el respeto y la garantía en el cumplimiento de los derechos humanos, por lo
cual no puede guardar silencio ante actos que violentan los derechos más intrínsecos de la
persona, independientemente del país en el que se encuentre.

En los últimas semanas, en Nicaragua se han presentado constantes actos de violencia en
contra de su ciudadanía, especialmente, de quienes no comparten el pensamiento de la
actual administración. Estas personas han visto violentadas sus libertades fundamentales,
así como el ejercicio de sus derechos políticos, ante la posibilidad de que presenten sus
candidaturas presidenciales a las elecciones nacionales, por realizarse en noviembre de
este año.

De acuerdo con el pronunciamiento, el correcto ejercicio y vigencia plena en un proceso
democrático requieren de la participación de partidos políticos que cuenten con garantías
de competencia electora y que representen a diferentes segmentos de la sociedad.

El Consejo Universitario manifestó que se debe asegurar el respeto a la multiplicidad de
criterios y de opiniones críticas que emanan de la expresión de la libertad de pensamiento
sin que las personas sean castigadas con represiones ni persecuciones.

“Los derechos humanos son universales e intrínsecos a cada persona y deben ser
respetados, protegidos y garantizados en todo momento”, destacó el Órgano Colegiado.

El pronunciamiento fue aprobado a partir de una propuesta presentada por el rector, Dr.
Gustavo Gutiérrez; la directora del Consejo Universitario, M.Sc. Patricia Quesada, y el Dr.
Germán Vidaurre, miembro de dicho Órgano.
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